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TRIJEZ

TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAT DEt
ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE I,OS

DERECHOS POlíilCO.EIECTORATES DEt
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-J DC.O9 I /202 I

ACTORA: MAYRA FABIOLA CASILLAS
ARELLANO

RESPONSABTES: PRESIDENTE E

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE

LUIS MOYA, ZACATECAS

Lo Secrelorio Generol de Acuerdos en funciones do cuenlo o lo

Mogistrodo Rocío Posodos RomÍrez, Presidenlo de este órgono

jurisdiccionol, con el escrito de demondo de Juicio poro lo Protección de

los D#chos Polílico-Elecloroles del Ciudodono, promovido por Moyro
IJ

Fobi& Cosillos Arellono, regidoro propietorio del Ayuntomiento de Luis,L
Moyo, Zocotecos, en contro de "/os ilego/es ocios del Presidenfe

Municipol e lnlegronles del cobildo de Luis Moyo, Zocotecos, mismos que

ol morgen de lo ley y sin dor goronlía de oudiencio me destituyeron del

corgo de regidoro que vengo desempeñondo desde e/ quince de

sepfiembre de 20t8, so preiexto de hober acumulodo lres folfos

consecufivos, sín tomor en cuenfo que /o suscrifo solicife licencia".

Con fundomento en los orlículos 19, frocciones lX, X y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del sistemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del

Eslodo, y 62 del Reglomento Inlerior de este Tribunol, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documenloción de cuento'

ll. Regíslrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-

Electoroles del ciudodono en el libro de gobierno, boio el nÚmero de

expedlente TRIJEZ'JDC'09 1 /2021.
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Guodolupe, Zocotecos, dos de julio de dos mil veinfiuno.



TRU EZ JDC-091/2021

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo del Mogistrodo EsoÚl

Coslro Hernóndez, por corresponderle el turno, o efecto de que delermine

Io legolmente procedente.

lV. En virtud de que el de Juicio poro lo Proiección de los Derechos

Político-Electoroles del Ciudodono de cuenlo fue preseniodo onte esto

outoridod jurisdiccionol, y no onle lo que señolo como responsoble, y o

fin de evilor dilociones en lo sustoncioción y resolución del presente juicio,

se ordeno remitir copio cert¡f¡codo del escrilo de demondo ol

Ayuntomiento de luis Moyo, Zocolecos, por conduclo del Presidenle

Municipol poro que, o portir de que le seo notif¡codo el presente proveído,

de trómite ol indicodo juicio conforme lo esloblecen los orlículos 32y 33

de lo Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo, por

ser eso lo outoridod o quien se le olribuye el oclo reclomodo, y remito los

consioncios respectivos, incluyendo el informe circunstonciodo y, en su

coso, los escritos de terceros inieresodos que se presenten.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Jusiicio

Eleclorol del Estodo de Zocotecos, osislido de lo Secrelorio Generol

Acuerdos en f unci ones, quien do fe. DOY FE.
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GISf R A ESID GENERAT DE ACUERDOS
FUNCIONES

NOTA DE RADICACIÓN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN
FUNCIONES, HACE CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO OUEDÓ
REGISTRADO EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLÍTICO.ELECTORALES DEL CIU ADAN ON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE
TRTJEZ-JDC-091 /2021. O
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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECTORAI-
DEI. ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA I.A PROTECCIóN DE I.OS

DERECHOS POTITICO-EtECTORAI.ES OEI.

CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-J DC-091 /2021

ACTOR: MAYRA FABIOLA CASILLAS
ARELLANO.

cÉDUtA DE NoTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En Guadalupe, Zacatecas, a dos de julio del dos mil veintiuno, con fundamento en lo

d¡spuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de Ia Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplim¡ento a lo ordenado en el Acuerdo de turno del día

de la fecha, dictado por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez, Pres¡denta de este Órgano

Jurisdiccional, y siendo las diecisiete horas del día que transcurre, la suscrita actuar¡a

NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia

debidamente cert¡ficada del acuerdo en mención, constante en una (01)foja, en relación al

expediente al rubro indicado. DOY FE.
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RESPONSABTES: PRESIDENIE E

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE
LUIS MOYA, ZACATECAS
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